
 

 

 

Madrid, 28 de diciembre de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un suministro de 305 engrasadores de carril eléctricos, repuestos y consumibles. 
(Licitación 6012000134) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid S.A., una revisadas las ofertas técnicas presentada ha acordado, las siguiente 
exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 

HY-POWER PRODUKTIONS UND HANDELS GMBH (Lotes 1 y 2) 
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece: 
 
25. Oferta técnica  

¿Es necesaria oferta técnica? Sí  

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí  

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo 

siguiente:  

• Memoria técnica.  

La condición 6.4 del referido Pliego de Condiciones Particulares indica: 
 
“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos indicados como contenido 
mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como aquellas proposiciones que sean 
consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido 
al efecto o por no cumplir los requerimientos del PPT.” 
 

La condición 5.1 del Pliego de Condiciones Particulares indica: 
 
“La presentación de ofertas supone, por parte del licitador, la aceptación incondicional del contenido de 
este PCP y del PPT que rigen el presente contrato, sin salvedades o reservas de ninguna clase.” 
 
La empresa HY-POWER PRODUCTIONS UND HANDELS GMBH no presenta el contenido mínimo 
exigido ya que entrega un documento denominado “Memoria Técnica” pero el cual solo 
contiene una declaración responsable de cumplimiento de los Pliegos. 
 
Por tanto, el licitador no ha incluido una Memoria Técnica propiamente dicha, si no tan solo un 
documento que no puede tener tal consideración, máxime cuando lo que se declara en el 
mismo ya está previsto expresamente en el Pliego de Condiciones Particulares. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la Condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
particulares, la oferta de HY-POWER PRODUCTIONS UND HANDELS GMBH queda excluida de los 
lotes 1 y 2 de la licitación.  
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